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Del examen de la demanda incoada, así como de sus anexos, encuentra este estrado que la misma 
deberá ser rechazada por falta de competencia territorial, esto atendiendo a lo que se expondrá.  
 
Inicialmente, deberá comprenderse lo que el numeral séptimo del artículo 28 del Código General del 
Proceso indica al respecto, así:  
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: (…) 
 
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 
expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración 
de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 
cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”. 
 

Con base en lo anterior, al descender al sub lite es posible evidenciar que el predio objeto de 
restitución se halla ubicado en el municipio de Madrid, Cundinamarca, por lo cual, quien deberá 
conocer del proceso incoado es el Juzgado Civil del Circuito de Funza, Cundinamarca (Reparto), en 
atención a que dicha municipalidad es cabecera del circuito en el que se encuentra contenido el lugar 
de localización del inmueble.  
 
Por tanto, el JUZGADO, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por factor territorial, 
como se expuso en precedencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias al Juez Civil del Circuito de Funza, 
Cundinamarca (reparto), por ser dicho municipio la cabecera municipal del circuito donde se 
encuentra ubicado el municipio de Madrid. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,                               

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 16 del 23-feb-2022 

 
CARV 


